
 

1 
 

 
 

Dirección General de Gestión 
Económico-Financiera y Farmacia 

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 9 de la Cláusula 1 “Medios 
electrónicos”, y celebrada, con fecha de 20 de diciembre de 2019, la Mesa de 
calificación de documentación de criterios de solvencia económica y financiera y 
de solvencia técnica o profesional, correspondiente al ACUERDO MARCO PA 
SUM 09/2019 SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS CON PRINCIPIO ACTIVO 
SOMATROPINA (INCLUIDOS LOS DISPOSITIVOS, INYECTORES Y AGUJAS 
NECESARIOS PARA SU ADMINISTRACIÓN) PARA TODOS LOS HOSPITALES DEL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (3 LOTES), (Ref.:  3259624), los miembros que 
componen la Mesa han ACORDADO: 

 
 
 
PRIMERO: Solicitar subsanación de la documentación indicada en los pliegos 
administrativos, a las siguientes empresas que han licitado a la contratación: 
 
 

LICITADORES CIF LOTES 

FERRING, S.A.U. A78297140 3 
LILLY, S.A. A28058386 1, 3 

 
 
FERRING, S.A.U.; LOTE 3  
Analizada la documentación presentada por la empresa Ferring, S.A.U., señalar que no 
aporta la suficiente solvencia técnica a través de las relaciones de los principales 
suministros efectuados en los tres últimos años; por lo que se solicita aporten 
documentación suficiente para completar la totalidad del importe de la solvencia técnica 
(2.484.613,32 Euros) tal y como se establece en Clausula 1, punto 5 “Solvencia 
económica, financiera y técnica y criterios de selección” apartado B) Acreditación de la 
solvencia técnica o profesional (art. 89 LCSP) del PCAP de este acuerdo marco, a través 
de:  
 

- Si el destinatario es una entidad del sector público, mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, referidos al CPV cuyos tres 
primeros dígitos coincidan con 336 – Productos Farmacéuticos.  

 
- Si el destinatario es una entidad privada mediante un certificado expedido por el 

destinatario, o a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación, referidos al CPV cuyos tres primeros 
dígitos coincidan con 336 – Productos Farmacéuticos.  
 

 
LILLY, S.A.; LOTE 1 y 3  
Analizada la documentación presentada por la empresa Lilly, S.A., señalar que de los 
certificados presentados expedidos o visados por el órgano competente, no es posible 
determinar que se trata de un suministro de igual o similar naturaleza al que constituye 
el objeto del contrato, que debe atender a los tres primeros dígitos del CPV 336 – 
Productos Farmacéuticos; por lo que se solicita aporten documentación en la que se 
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haga referencia a esos tres primeros dígitos del CPV 336 – Productos Farmacéuticos , 
tal y como se establece en Clausula 1, punto 5 “Solvencia económica, financiera y 
técnica y criterios de selección” apartado B) Acreditación de la solvencia técnica o 
profesional (art. 89 LCSP) del PCAP de este acuerdo marco, a través de:  
 

- Si el destinatario es una entidad del sector público, mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, referidos al CPV cuyos tres 
primeros dígitos coincidan con 336 – Productos Farmacéuticos.  

 
- Si el destinatario es una entidad privada mediante un certificado expedido por el 

destinatario, o a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación, referidos al CPV cuyos tres primeros dígitos coincidan 
con 336 – Productos Farmacéuticos.  

 
 

 
Se les concede un plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 3 de enero 
de 2020. 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación. 
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